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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de enero de dos mil diecinueve.           

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03928/INFOEM/IP/RR/2018 y 03929/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por ----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Secretaría de Obra Pública, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc534906988]ANTECEDENTES

1. El día doce (12) de septiembre de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, registradas con los números 00195/SOPEM/IP/2018 y 00196/SOPEM/IP/2018.

2. Solicitudes de información mediante las cuales requirió  lo siguiente:

00195/SOPEM/IP/2018: “Solicito los documentos (solicitudes, autorizaciones, oficios, cédulas, minutas, acuerdos, etc.) para la asignación de los recursos adicionales por 18 millones de pesos provenientes del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 1928 (Fidecomiso 1928), para el “Proyecto de Saneamiento del Valle de México” para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR) y emisores de la localidad de San Mateo Huitziltzingo, Chalco, Estado de México. Se anexa una ficha técnica de la Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Emisores de la localidad de Huitzilzingo, Chalco, Estado de México generada por la Secretaría de Obras del Estado de México el 4 de julio de 2018 en la cual se se señala dicho presupuesto.”(Sic) 

00196/SOPEM/IP/2018: “Solicito los documentos que señalen el proceso en el que se encuentra la asignación del presupuesto señalado en la ficha técnica (anexo) de la Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Emisores de la localidad de San Mateo Huitziltzingo, Chalco, Estado de México, la cual señala que para cumplir con la construcción de la planta de tratamiento se requiere un monto adicional de 18 millones de pesos provenientes del Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 1928 (Fidecomiso 1928), para el “Proyecto de Saneamiento del Valle de México”. (Sic)

3. En ambas solicitudes se agregó el siguiente documento: 

· Ficha Técnica PTAR Huitzilzingo.pdf: Documento electrónico en formato PDF que en dos (02) hojas contiene una Ficha Técnica de la Secretaría de Obra Pública, sobre la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y emisiones de la localidad de San Mateo Huitzizingo, Municipio de Chalco (1ra y 2da Etapa), de la cual se puedes apreciar los siguientes rubros: obra, responsable, municipio, programa, concepto, indicadores de avance, descripción ejecutiva, información adicional, fotos.  

4. Se hace constar que en ambas solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

5. El veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, 00195/SOPEM/IP/2018 y 00196/SOPEM/IP/2018 mediante los escritos y documentos siguientes: 

Solicitud 00195/SOPEM/IP/2018.

· Escrito 
“Metepec, México a 24 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: ---------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00195/SOPEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SOP-CI-0824/2018, de fecha 24 de septiembre de 2018, mediante el cual se detalla lo referente a su petición.

ATENTAMENTE
Lic. Alejandra González Camacho” (Sic)

· Documento

UT SOP 195-180001.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene, el oficio SOP-CI-0824/2018 de veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido al particular y  signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia, mediante el cual se sugiere realizar la solicitud a la Unidad de Trasparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, toda vez que según se refiere es el Sujeto Obligado indicado. 

Solicitud 00196/SOPEM/IP/2018.



· Escrito 
“Metepec, México a 24 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: -----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00196/SOPEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SOP-CI-0825/2018, de fecha 24 de septiembre de 2018, mediante el cual se detalla lo referente a su petición.

ATENTAMENTE
Lic. Alejandra González Camacho” (Sic)

· Documento

UT SOP 196-180001.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene, el oficio SOP-CI-0825/2018 de veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, dirigido al particular y  signado por la Titular de la Unidad de Trasparencia, mediante el cual se sugiere realizar la solicitud a la Unidad de Trasparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, toda vez que según se refiere es el Sujeto Obligado indicado. 

6. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]El quince (15) de octubre de dos mil dieciocho, se interpusieron por la parte RECURRENTE, los recursos de revisión 03928/INFOEM/IP/RR/2018 y 03929/INFOEM/IP/RR/2018; en contra de los actos y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes: 

[bookmark: _Toc495043347][bookmark: _Toc495490221][bookmark: _Toc495490291][bookmark: _Toc503989304][bookmark: _Toc503989326][bookmark: _Toc504070933][bookmark: _Toc507607099][bookmark: _Toc513637192][bookmark: _Toc517374346][bookmark: _Toc517426506][bookmark: _Toc517426551][bookmark: _Toc520879412][bookmark: _Toc520914921][bookmark: _Toc520930775][bookmark: _Toc521527060][bookmark: _Toc521536198][bookmark: _Toc522209057][bookmark: _Toc524631354][bookmark: _Toc525141796][bookmark: _Toc525749311][bookmark: _Toc532839810][bookmark: _Toc534906989][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495043348][bookmark: _Toc495490222][bookmark: _Toc495490292][bookmark: _Toc503989305][bookmark: _Toc503989327][bookmark: _Toc504070934][bookmark: _Toc507607100][bookmark: _Toc513637193][bookmark: _Toc517374347][bookmark: _Toc517426507][bookmark: _Toc517426552][bookmark: _Toc520879413][bookmark: _Toc520914922][bookmark: _Toc520930776][bookmark: _Toc520932703]Recurso de Revisión 03928/INFOEM/IP/RR/2018:

a) [bookmark: _Toc521527061][bookmark: _Toc521536199][bookmark: _Toc522209058][bookmark: _Toc524631355][bookmark: _Toc525141797][bookmark: _Toc525749312][bookmark: _Toc525820879][bookmark: _Toc532839811][bookmark: _Toc534906990]Acto impugnado: ” Se ingresa el siguiente recurso de revisión a partir del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contra las siguientes causas contenidas en su fracción III. La declaración de inexistencia de la información y XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.” (Sic).

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495043349][bookmark: _Toc495490223][bookmark: _Toc495490293][bookmark: _Toc503989306][bookmark: _Toc503989328][bookmark: _Toc504070935][bookmark: _Toc507607101][bookmark: _Toc513637194][bookmark: _Toc517374348][bookmark: _Toc517426508][bookmark: _Toc517426553][bookmark: _Toc524631356][bookmark: _Toc525141798][bookmark: _Toc520879414][bookmark: _Toc520914923][bookmark: _Toc520930777][bookmark: _Toc520932704][bookmark: _Toc521527062][bookmark: _Toc521536200][bookmark: _Toc522209059][bookmark: _Toc525749313][bookmark: _Toc525820880][bookmark: _Toc532839812][bookmark: _Toc534906991]Razones o Motivos de inconformidad: “Se anexa la argumentación del recurso de revisión y cuatro anexos.” (Sic)

· A dicho recurso de anexaron los siguientes documentos: 

Anexo 3.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene un Acuse de Solicitud de Información Pública del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, donde el Sujeto Obligado es la Comisión de Agua del Estado de México. 

Anexo 1.pdf: Documento electrónico que contiene en cuatro (04) hojas el oficio SOP-CI-0824/2018 ya anteriormente descrito en el párrafo cinco (05) de esta resolución. 

Recurso de revisión- Argumentación .pdf: Documento electrónico que dos (02) hojas contiene la los argumentos bajo los cuales el recurrente, sustenta su impugnación relativa a la respuesta de la solicitud 00195/SOPEM/IP/2018.

Anexo 4.pdf: Documento electrónico que en dos (02)  hojas contiene el detalle de seguimiento de solicitudes, del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense relativo a la solicitud 00195/SOPEM/IP/2018.
 
Anexo 2.pdf: Documento electrónico que contiene en dos (02) hojas la  Ficha Técnica ya anteriormente descrita en el párrafo cinco (05) de esta resolución.

Recurso de Revisión  03929/INFOEM/IP/RR/2018:

a) [bookmark: _Toc520879415][bookmark: _Toc520914924][bookmark: _Toc520930778][bookmark: _Toc520932705][bookmark: _Toc521527063][bookmark: _Toc521536201][bookmark: _Toc522209060][bookmark: _Toc524631357][bookmark: _Toc525141799][bookmark: _Toc525749314][bookmark: _Toc525820881][bookmark: _Toc532839813][bookmark: _Toc534906992]Acto impugnado:” Se ingresa el siguiente recurso de revisión a partir del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contra las siguientes causas contenidas en su fracción III. La declaración de inexistencia de la información y XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.” (Sic).

b) [bookmark: _Toc525749315][bookmark: _Toc525820882][bookmark: _Toc521527064][bookmark: _Toc521536202][bookmark: _Toc522209061][bookmark: _Toc524631358][bookmark: _Toc525141800][bookmark: _Toc520879416][bookmark: _Toc520914925][bookmark: _Toc520930779][bookmark: _Toc520932706][bookmark: _Toc532839814][bookmark: _Toc534906993]Razones o Motivos de inconformidad: “Se anexa Argumentación y sus respectivos anexos.” (Sic).

· A dicho recurso se agregaron los siguientes documentos: 

Anexo 3.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene un Acuse de Solicitud de Información Pública del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, donde el Sujeto Obligado es la Comisión de Agua del Estado de México. 

Anexo 1.pdf: Documento electrónico que contiene en cuatro (04) hojas el oficio SOP-CI-0825/2018 ya anteriormente descrito en el párrafo cinco (05) de esta resolución. 

Recurso de revisión- Argumentación .pdf: Documento electrónico que dos (02) hojas contiene la los argumentos bajo los cuales el recurrente, sustenta su impugnación relativa a la respuesta de la solicitud 00196/SOPEM/IP/2018. 

Anexo 4.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el detalle de seguimiento de la solicitud 00196/SOPEM/IP/2018, del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense. 
 
Anexo 2.pdf: Documento electrónico que contiene en dos (02) hojas la  Ficha Técnica   ya anteriormente descrita en el párrafo cinco (05) de esta resolución.

7. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 03928/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria de fecha veinticuatro (24) de octubre  de dos mil dieciocho ordenó la acumulación del recurso de revisión 03929/INFOEM/IP/RR/2018 del Comisionado Javier Martínez Cruz;  a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

8. Es así que resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias por lo que fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

9. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha diecinueve (19) de octubre del año en curso, puso disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El día veintinueve (29) de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, rindió informes justificados dentro de los recursos de revisión que se resuelven; no obstante, no fue puesto a disposición  del RECURRENTE en virtud de que reiteraba su respuesta. Sin embargo, con la finalidad de que exista opacidad, se hará del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución. Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

12. El día diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.


[bookmark: _Toc534906994]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc534906995]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc534906996]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes de información de referencia el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho, de tal forma que los plazos para interponer los recursos transcurrieron del día veinticinco (25) de septiembre  al dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho respectivamente. En consecuencia, si el hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades el día quince (15) de octubre del año dos mil dieciocho, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que nos ocupa, es procedente. 

15.  De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

19. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.

20. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc534906997]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

21. Es oportuno establecer que el  Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados. 

22.  Así de las constancias de los expedientes al rubro indicados, se desprende que el particular, mediante sus solicitudes de información, esencialmente requirió a la Secretaría de Obra Pública, la siguiente información:

· Lo documentos relativos a la asignación de los recursos adicionales, para el “Proyecto de Saneamiento del Valle de México” para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y emisores de la localidad de San Mateo Huitziltzingo, Chalco, Estado de México.

· Los documentos relativos al proceso en el que se encuentra la asignación del presupuesto para la construcción de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Emisores de la localidad de San Mateo Huitziltzingo, Chalco, Estado de México. 

23. En sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO, refiere que la información solicitada no obra en los archivos del sujeto obligado, por lo que sugirió al particular dirigir su solicitud a la Unidad de Trasparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, toda vez que generarla se encuentra dentro de sus atribuciones.   

24. Por su parte, el RECURRENTE se inconformó dentro de los recursos de revisión materia de esta resolución, señalando que el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas realiza una declaratoria de inexistencia de la información por otra parte la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación de la respuesta. 

25. [bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas a las solicitudes satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones III, III y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc534906998]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc525749321][bookmark: _Toc532839820][bookmark: _Toc534906999]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger, y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

26. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

27. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

28. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

29. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió de la Secretaría de Obra Pública la documentación relativa a la asignación de los recursos adicionales para el Proyecto de Saneamiento del Valle de México, en especial para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y emisiones de la localidad de San Mateo Huitziltzingo, Chalco, Estado de México; siendo importante señalar por un lado, que si bien el SUJETO OBLIGADO no es competente para contar con la información solicitada, fue omiso en emitir el Acuerdo de Declaratoria de Incompetencia emitido por el Comité de Transparencia, lo que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional que de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

30. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. [bookmark: _Toc524631364]De la incompetencia del Sujeto Obligado. 

31. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, y así este Órgano Garante esté en posibilidad de dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. Precisado lo anterior es necesario señalar que la parte recurrente solicitó a la Secretaría de Obra Pública lo siguiente:

· Lo documentos relativos a la asignación de los recursos adicionales, para el “Proyecto de Saneamiento del Valle de México” para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y emisores de la localidad de San Mateo Huitziltzingo, Chalco, Estado de México.

· Los documentos relativos al proceso en el que se encuentra la asignación del presupuesto para la construcción de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Emisores de la localidad de San Mateo Huitziltzingo, Chalco, Estado de México. 

33. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO refirió que después de una búsqueda exhaustiva no cuenta con la información solicitada por lo que sugirió realizar una nueva solicitud a la Comisión del Agua del Estado de México. 
 
34. Inconforme con la respuesta, la parte recurrente interpuso los medios de impugnación que hoy nos ocupan, señalando en ambos casos la inexistencia de la información referida por el SUEJTO OBLIGADO y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación de la respuesta. 

35. Así las cosas, una vez analizadas las constancias que integran los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), este Órgano arriba a las siguientes conclusiones: 

36. Primero, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

 Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a juriss de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

37. De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, trasformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, de conformidad con el artículo 8 de la ya referida Ley de trasparencia Estatal. 

38. Por su parte, el artículo 12 de la Ley de Trasparencia del Estado de México, establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

39. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

40. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública, como a continuación se observa: 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

41. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

42. Puntualizado lo anterior, la Ley del Agua para para el Estado de México en el artículo 13 establece que la Secretaría de Obra Pública y la Comisión del Agua del Estado de México son autoridades encargadas de la ejecución del Sistema Estatal de Agua:

Artículo 13.- La autoridades encargadas de la ejecución del Sistema Estatal del Agua serán las
siguientes:
…
II. La Secretaría de Obra Pública;
III. La Comisión del Agua del Estado de México;
          …
43. Consecuentemente el artículo 17 de la Ley anteriormente citada la Comisión del Agua del Estado de México, tiene dentro de sus atribuciones planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, administrar los sistemas de suministro de agua potable, desinfección drenaje y reusó de aguas tratadas como a continuación se observa: 

Artículo 17.- La Comisión es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, con carácter de autoridad fiscal. 

La Comisión tiene por objeto planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, mantener, operar y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reuso de aguas tratadas, así como la disposición final de sus productos resultantes, e imponer las sanciones que correspondan en caso de incumplimiento de la normatividad en la materia.

44. En ese tenor es facultad de la Comisión de Agua del Estado, realizar las acciones conducentes para llevar a cabo sus objetivos dentro de los cuales se encuentra el de tratamiento y reusó de aguas tratadas. 

45. Así, el reglamento interior de la Comisión del Agua del estado de México y Municipios establece que la dirección y administración de la Comisión corresponde a un Consejo directivo y un vocal Ejecutivo. 

Artículo 6.- La Dirección y Administración de la Comisión corresponde a:

 I. Un Consejo Directivo. 
II. Un Vocal Ejecutivo

46. En ese sentido el reglamento anteriormente citado establece que dentro de las facultades del Vocal Ejecutivo, dentro de las cuales se encuentran las siguientes: 

“Artículo 12.- Corresponde al Vocal Ejecutivo, además de las señaladas en la Ley y en otros ordenamientos aplicables, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

IV. Elaborar, coordinar e implementar en su caso, los estudios y proyectos para la construcción, operación, mantenimiento, conservación y administración de la infraestructura hidráulica del Estado.

XI. Someter a consideración del Consejo Directivo, los dictámenes sobre los proyectos de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reuso de aguas tratadas y de control y disposición final de los productos resultantes del tratamiento de aguas tratadas.

XIII. Proponer convenios de colaboración con los Municipios y Organismos Operadores para construir, operar y administrar sistemas de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reuso de aguas tratadas.” (Sic)

47. Asimismo el Manual General de Organización de la Comisión de Agua del Estado de México establece que la Dirección General del Programa Hidráulico tiene como objetivos coordinar la programación, elaboración y suspensión de los estudios y proyectos para ampliar y mejorar los servicios de los sistemas de tratamiento y reúso de aguas tratadas de conformidad con lo siguiente: 


 229B20000 DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA HIDRÁULICO OBJETIVO: 

Planear, programar y evaluar las obras y acciones para alcanzar las metas establecidas en el Plan de Desarrollo y el Programa Hídrico Estatal, así como coordinar la elaboración de estudios y proyectos para la ejecución de obras de agua, drenaje y tratamiento de aguas e integrar el diagnóstico de la infraestructura hidráulica en el Estado, estableciendo las políticas y estrategias orientadas a mejorar los servicios que se proporcionan a la ciudadanía en la materia y para el uso eficiente y sustentable del recurso hídrico disponible que coadyuve a disminuir las afectaciones a la población por fenómenos hidrometeorológicos.

(…)
Coordinar la programación, elaboración y supervisión de los estudios y proyectos para ampliar y mejorar los servicios de los sistemas e instalaciones de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas, así como para el control y disposición final de lodos producto del tratamiento de aguas residuales.
(…)

Coordinar la programación, elaboración y supervisión de los estudios y proyectos para ampliar y mejorar los servicios de los sistemas e instalaciones de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas, así como para el control y disposición final de lodos producto del tratamiento de aguas residuales.

48. Consecuentemente de conformidad con el Manual de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México refiere que es competencia de la dirección General de Infraestructura Hidráulica, tiene como objetivo supervisar los proyectos para ampliar y mejorar los servicios de los sistemas e instalaciones de tratamiento y reúso de aguas tratadas y como funciones la vigilancia de la obras que ejecute la comisión.

229B40000 DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA OBJETIVO: 
Coordinar y dirigir la ejecución, supervisión y cumplimiento de los programas autorizados para la construcción, rehabilitación, ampliación o mejora de la infraestructura hidráulica en el Estado, de conformidad a la normatividad vigente
…
Vigilar y supervisar la construcción, instalación, conservación, mantenimiento, rehabilitación y ampliación de las obras hidráulicas que ejecuta la Comisión.
…
Vigilar el cumplimiento de los tiempos de ejecución de obra, con base en el programa anual y en los plazos establecidos en los contratos.

49. Así por otro lado se advierte que el SUJETO OBLIGADO realizó una búsqueda dentro de las Áreas Administrativas que lo integran, manifestando que derivado de una búsqueda exhaustiva no fue posible encontrar la documentación requerida de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Trasparencia del Estado de México y Municipios. 

 Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

50. Ahora bien, es importante precisar que en fecha veintisiete de noviembre de dos  mil diecisiete, se publicó  en  el  Periódico  Oficial  "Gaceta  del  Gobierno"  el  Acuerdo  mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,   entrando  en  vigor   al  día  siguiente   de  su  publicación;   esto  es,  el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete; documento en el cual, se advierte como SUJETO OBLIGADO al Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco; tal y como se muestra a continuación:
[image: ]

51. No obstante, si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO en su momento emitió la respuesta que a su consideración colmaba lo requerido por la particular, lo cierto es que, de lo manifestado en razones o motivos de inconformidad, de que los particulares no son expertos en la materia y del análisis hasta aquí realizado, esta Ponencia determina que EL SUJETO OBLIGADO es incompetente para dar contestación a la solicitud de información; por lo que, deberá notificar a la hoy RECURENTE el Acuerdo de Incompetencia emitido por el Comité de Transparencia en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, que literalmente señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…” (Sic)
52. En efecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por EL RECURRENTE en el presente asunto, en virtud de ser atribución del diverso Sujeto Obligado como se vio anteriormente, también lo es que, dicha incompetencia debe ser confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada, respecto a la solicitud de información presentada por EL RECURRENTE, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia; por lo que, de conformidad con lo establecido en los artículos 179, fracciones XIII y 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina 
MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

53. En esa tesitura, se dejan a salvo los derechos del hoy RECURRENTE, a efecto de que formule las solicitudes que considere pertinentes, ante el SUJETO OBLIGADO competente.

54. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:













[bookmark: _Toc484605091][bookmark: _Toc521949108][bookmark: _Toc534907000]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03928/INFOEM/IP/RR/2018 y 03929/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por la Secretaría de Obra Pública y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:  
a) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO en relación a la información requerida en las solicitudes de información 00195/SOPEM/IP/2018 y 00196/SOPEM/IP/2018.

[bookmark: _Toc480971440][bookmark: _Toc482875589][bookmark: _Toc484605092][bookmark: _Toc487622228][bookmark: _Toc513198486][bookmark: _Toc513203710][bookmark: _Toc513203964][bookmark: _Toc515555229][bookmark: _Toc521603611][bookmark: _Toc521605920][bookmark: _Toc521949110][bookmark: _Toc454917056][bookmark: _Toc461555897][bookmark: _Toc454449179][bookmark: _Toc462660377][bookmark: _Toc462660688][bookmark: _Toc462660767][bookmark: _Toc465264625][bookmark: _Toc465264871][bookmark: _Toc465266521][bookmark: _Toc474428946][bookmark: _Toc462154386]TERCERO.  Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc480971441][bookmark: _Toc482875590][bookmark: _Toc484605093][bookmark: _Toc487622229][bookmark: _Toc513198487][bookmark: _Toc513203711][bookmark: _Toc513203965][bookmark: _Toc515555230][bookmark: _Toc521603612][bookmark: _Toc521605921][bookmark: _Toc521949111]CUARTO. Notifíquese a ----------------------------- la presente resolución e informes justificados. 

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.





	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve (09) de enero de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 03928/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado. 



Página 1 de 40

Página 38 de 40

image1.png
B meoRy x | i x| O uts x | M 1rase

o

Junia de Asistencia Privada del Estado d Wexes

1

=

5
“amisior pars o Desarol Tursics el Vale e Teoihuacin

Tnstuto e Investgacion y Fomento e s A

S o Telousion exiu
Sanolo nisaal e i el e Eslad g Wiieo
o5 Seielara Eecutuo el Sstema Estaial ge Sequi6ad PUbIE
] Emprosas ds Paricipacion Estata Mayorara
108

Fiscalla General de Justicia del Estado de W
iiuto de Transparencia, Acceso a la Informacién PabIca y Proteccion de Datos Personales del Estado e
ico y Municpios
Instiuto Electoral del Esiado de México
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Meéxico
Tribunal Electoral del Estado de México

27 de noviembre de 2017
%

pdf A ‘ Mostrar todo ‘ X

0729 p.m,

5 B @ W scrtorio ks [

R A ) EP





